
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 
 

Bello, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

  

 

 

  
 

Atendiendo la respuesta aportada por la ALCALDIA DE BELLO y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, el Despacho observa y advierte la 

necesidad de vincular al presente trámite a los aspirantes al cargo 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código407, Grado2. 

 

En consecuencia, se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL que en el término de un (1) día contado a partir de la notificación de 

la presente providencia publique este auto en la página web de la entidad, 

en el link del concurso de la Convocatoria para la que aspiró la persona 

que ocupó el cargo de la accionante, así como el envío de esta providencia 

al correo electrónico de los participantes vinculados y que figuran en la 

lista de elegibles y aporte prueba de ello al Juzgado, con el fin de que 

intervenga en el trámite de la misma. 

 

Así mismo, hágaseles saber que cuentan igualmente con el termino 

perentorio de un (1) día para que emitan pronunciamiento respecto de los 

hechos que motivan la acción de tutela deprecada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CAMILO ALEXANDER BUSTAMANTE CARVAJAL.  

JUEZ 
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